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especialidades·y plazas, cuya relación se consigna a conti
nuación:

CIUDAD SANTTAltlA "JUAN CANAHJO> DE lA COHUÑA

Neurocirugía

Don Andrés M,anuel Vázquez. Rodriguez,--Jefe de Sección.
Don Enrique Sánchez Segrelles,--Médicu adjunto.

CIUDAD SANITARIA "LA PAZ"., DE 1-fAVHIU

Der~,atologi(l

Don Joaquín Soto Melo.-Jefe de Sección.

Don Eugenio Enrique Lluch Adelantado.-Médíco adjunto.
Don Angel Moya Aparicio.~MédíCO adjunto.
Don José Pardo Montaner.-Médico adjunto.
Don Julio Vivas MariscaL-Mjdico adjunto.

RESIDENCIA SA~.nARI.... "VrnnEN'm::: LA SALUD», DE TOIFf'O

Rehabilitación

Don Fernando Lozano del VaÍIe,--Médico adjunto.

Madrid, 29 de' octubre de19n.",,·EI Deiegado generaL pOl
delegación, el Subdelegado general de Servicios Sanitarios, Gon
zalo Cabanillas Gallas.

CIUDAD SANITARI... ",VIRGEN DEI, Rocín;., m SEVILLA

FRANCISCO FHANCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECf?ETO 2f!06/.!9l3. de ?6 de octubre, p')I el que
:-le dispone el nmnbrarhiento de don Alejandro Fer
nández Sordo como Vocal del Conseio de Admi
nistrací6n del Instituto Nacional de Industria, ea
representación de la Organización Sindical

De eonfornlldad con lo establecido en el artículo noveno de
la Ley F'undaciona' del Instituto Nacional de Industria de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, redac
ción actualizada por el artículo primero del Decreto-ley veinte/
mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre, a pro
puesta del MínistL.: de Industria y previa deliberación d.el Con
sejo de Mjnistros en su reunión del düt veintiséis de octubre de
mil novecientos 'setenta y tres, "

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración. del
Inst"ttuto Nacional de Ind.ustria, en representación de la Orga
nizaci6n Sindical. a, don Alehindro Fernández -Sordo.

Así lo dispong(l por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséís de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO_
El Ministro de lndustrill,

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NU&EZ DEL PINO

DECHETO 2~W;;/j¡){;J, de 26' de octubre, p:.)!" el que
se dispone el cese de don RodoUo Martin Villa
como Vocal del, Consejo de Administración del
Instituto Nacional de 'Industria. en represeHtación
de la Organización Sindical.

De conformida(¡ con lo establecido en el 8.:tkulo f,OVC:'110 de'
la Ley Fundaciona~ del Instituto Nacional de Industria de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, redac
ción acttializad~ por el articuio primero del Dtcreto-ley veinte!
mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre, a pro
puesta del Ministn de Industria y, previa deliberación del Con·
sejo de Ministr'ls en su reunión del dia veintiséis de octubre de
mil novecientos setenta y tres.

Vengo en disponer elcesp como Vocal del Consejo de Admi
nistración del Instituto Nacional de Industría, en representación
de la Organizacirm Sindical de don Rodolfo Martín Villa. agra
deciéndole lOS servicios prestados.

Así lo dispon~o por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis ,de octubl'¿ de mí! novecient.os setent~ y tres.

CIlJDAD SANITAFIIA "LA FE,', HE Vr;tE"iCIA

Cirugía General

Don Alfredo Borrás VaIlino.-Jefe de Sección.
Don José Campillos Reali.-Jefe de Sección,
Don Fernando Delgado ·'Gomis.-Jefe de Secckm.
Don Francisco Monte Albelda.-Jefe de S-E'ccíón.
Don Eduardo Moreno Torres.-Jefe de Sección.
Don Angel José Pérez Cá.lTillo.-Jefe de' Sección.
Don Francisco Revert Sa,lts.-Jefe de Se¡;;ciÓn.
Don José Maria Arag6n Caro........:Médico adjunto.
Don Luis Ricardo Baquero Valdelomar.-Médico adjunto.
Don Alfredo Ferrer VaIldecabres.-Médico adjunto.
Don José Gómez Neff.-Médico adjunto.
Don Pascual Morete Magán.-Médico adjunto.
Don Manuel Muñoz Ibáñez.-Médico adjunto.
Don Félix Navarrl} López.-Médico adjunto.
Doña Josefa Maria Ros Palacios.-Médico adjunto.
Don José Sadi Espinoza Guido-1;dédico adjunto.
Don Antonio Sánchez Añón.-Médico adjunto.
Don Pedro- Sendra León.-Médico adjunto.
Don Joaquín Sotos Fernández.--Médico adjunto~

Don Carlos Vila Montesinos.--Médico adjunto.

Cirugia Piástica y Quemadüs

Don Rafael Aparício Moreno.-Médico adjunto.
Don José Codina García,-Médíco adjunto.
Don Juan José Chamarra Hernández,-Médico adjunto.
Don José MaJlent CasteUó.-:-Médico adjunto.
Don José Montaña Vizcafno.--Médico adjunto,

Traumatología y Cirugía, Ortopédica

Don Francisco Baixauli Castel1a,-,Jefa de Servicio.
Don Vicente L. Ariño Gimeno,-Jefe de Sección.
Don José Luis Bas Conesa.-Jefe de Sección.
Don Jaíme Cañas Olmeda.-Jefe de Sección,
Don Carlos Maya .Segrelles.-Jefe de SecciÓn.
Don Luis Miranda Casas.-'-Jefe de Sección
Don José Vicente Pesudo Gimeno.-Jefe de Sección,
Don Pedro Alcántara JÚan.-Médico adjunto.
Don Francisco Andrés Marti.--Medico adjunto.
Don Miguel Aparicio García.-Médico adjunto,
Don Jaime Boronat Pérez.-Médico adjunto.
Don Antonio Castaño' Sobrón,-Médico adjunto.
Don Silvino Cervelló López.-Médico adjunto,
Don José Manuel Cordero Garrido.-Médko' adjunto.
Don Cayetano Espinosa Lled6,-Médico adjunto.
Don Francisco Fernández Esteve,-Médico adjunto.

Tocoginecología

Don Francisco Cascllies Guijarro.-Médico. udjunto.
Don Urbano Gómez Castañeda.-Médico adíunto.
Don José Antonio Ramos Clemente.--Médico adjunto.
Don Joaquín Vicente Sánchez.~Médico adjunto.

OPOSICIONES Y CONCURSOS
/

ORDEN de 30 de octubre de 1973 por la que se
anuncia concurso para la provisión de una plaza
de Celador de Obras, vacante en el Servicio de_
Obras Públicas del Gobierno General de Sañara.

JImo. Sr.: Vacante en el Servicio de Obras Públicas del
Gobierno General de Sahara una plaza de Celadol· 'de .Obras,
se anuncia su proVisión a concurso entre Sargentos' de Inge·
nieros del Ejército de Tierrl:l.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO La expresadavncantü está dotada con los emolumentos si
gLlientes;

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el (:on
cursante tenga derecho por, su empleo y años de' servicio.

2. Ciento por ciento de sueldo y trienios.
3. Complementó de responsabilidad derivada del destino de

mando en Unidades armadas (factor 2.8)." .
4. Indemniza~i6n familiar que le corresponda.
s. Indemnización de vestuario, doble.
6, Indemnización de vivienda.
7, Indemnización de agua.
S. Complemento de dedicación especial (1.200 peset.as).


